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SEÑOR NOTARIO 

Sirvase protocolizar en el Registro de Escrituras Públi 
lo establecido en el Artículo 18 Numeral 2, de la 
otorgado por la Compañía DREDGING INTERNAT 
MARCELO ANTONIO VOLPI FUNKE. 

Atentamente, 
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Nosotros, CHRISTIAN VAN MEERBEECK, ciudadaro de Bélgica, mayor de 
. 2610 Wilnjk, Bélgica, y portador del 

pasaporte numero ED458800 y MARC STORDIAU, ciudadano de Bélgica, 
mayor de edad, domiciliado en Jef De Pauwstraat 1, 2100 Sint-Niklaas, 
Bélgica, y portador de la cedula de identidad numero 308-0177760-87 y 
pasaporte numero EE 292849, actuado en nuestra capacidad de 

Directores de Dredging International N.V., Haven 1025 - Scheldedijx 30, 
2070 Zwijndrecht, Bélgica. (“La Compañía”), debidamente autorizados 
aquí pora, por la presente nombramos MARCELO ANTONIO VOLPI FUNKE, 
ciudadano de Bélgica, portador del pasaporte numero EE 023927, como 

PARCELO ANTONIO VOLPI FUNKE, tendrá los siguientes 
poderes: (1) Administrar las Sucursales de la Compañía en el Ecuador (2) 

Representar a la Compañía, .en el manejo de asuntos ante las 

autoridades Municipales, provinciales o Nacionales de la Republica del 

Ecuador, especialmente en lo que se refiere a obtener permisos y de 

llegar a acuerdos con tas entidades publicas; (3) Con podeles para 
radar, renunciar, conciliar y comprometerse baje arbitración o la Ley, 

laciones fiscales y archivos, incluyendo apelaciones a la Suprema 
rte de justicia, considerarse ellos mismos servidos o notificados: emitir 

ge Q5 o descargos; Recibir montos de dinero; y ejecutar todo en cuanto 
ser necesario pcra la prolección y defensa de los intereses de la 

edad. domiciliado en Vijverlaun 11 

Apoderado. 

    

-¿upañía ante la Cortes de la Republica del Ecuador; y especialmente, 
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SÍ que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones 

(4) Representar a la Compañía en el manejo diario del 
re gocio de las Sucunales on el Ecuador, con poderes para cobtár retirar 

gus de cambio. ges, cheques, y notas a favor de la Comp 

<Xoagones de dicnas operaciones, emitir recibos, recibir n los 4 
ejercer todos los actos que puedan ser necesarios pard $ 
dichas operaciones de negocio a diatio; (5) Recibir y endósar cheques y 
atros documentos negociables a nombre de la Compañía hara depositar” 
en las cuentas bancarias de las Sucursales de | 
Republica del Ecuador o en el exterior; (6) Hace 
tacturas atrigidas a las Sucursales de la Compañía en la Republica del 
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. “cuador; (7) Debitar de las cuentas bancarias de las Sucursales de la 

Compañía en la Republica del Ecuador. o 

En fe de lo cual, nosotros otorgamos este Poder, en nombre de Dredging 

international N.V., Haven 1025 - Scheldedijk 30, 2070 2wijndrecht, Bélgica, 

en 7wijndrecht, este día 12 de mayo del 2005. 

pon poden 

—aÁÓÁ 
A Christian van Meerbeeck 

Director Director 

  

- Cl suscrito Marc DENS, Notario Público en 

, Amberes, certifica que la(s) firma(s) que 

antecede(n) es(son) del Sendr(es) 

Ai ÁAlknn 

Amberes, el 26 JULI 2005 o 
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( MICHEL SMETS 4 MARC DENS yt 

GEASSOCIEERDE NOTARISSEN 

MAARSCHALK GERARDSTRAAT 20 
2000 ANTWERPEN 

- TEL. 03 233 61 39 - 03 232 10 36 
FAX. 09 225 04 53 - BANK: U63-1558603-42 
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Deze openbate akte is ondertekend door: Dens, Marc ss 

handelend in de hoedanighcid van: Notaris 
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GENCIA DE PROTOCOLIZACION:*En esta fecha y en cuatro 

fojas (tiles. inclusive la presente, protocolizo en el 

OTORGADO POR LA. — COMPARSIA 

    

   

  

E JULIO DEL MISMO AÑO, y solicitud de 

prrotocolizeaditn. Guayaquil, siete de seotiembre del dos 
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Dr. 

Votario Trigésimo 

  

Pisro Aycart Vincenrini 

  

Gaayaquil - Ecuador 

en fe de ello confiero 

TIRICADA, la misma que 

Está conforme a su origí 

esta CUARTA COPIA 

    
   
   

  

sello y firmo en la ciuda 

Marzo del dos mil seís. - 

Dr. P*-r9* Ayesrt VincenW 
LOCA THICESIMO 

de ¡Guayaquil, el siete de 
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No. 2956 -- 
FICO: Que con fecha cinco de Octubre del dos mil cinco, y en 
cumplimiento de lo ordenado en la RESOLUCIÓN No. 05-G- 
DIC-0006650, dictada el cuatro de Octubre del dos mil cinco, 

por el Intendeñte de Compañías de Guayaquil; y, por 
documentos debidamente protocolizados, se inscribió el 
PODER GENERAL que confiere la compañía extranjera 
DREDGING INTERNATIONAL N. V., a favor del señor 

MARCELO ANTONIO VOLPI FUNKE, de fojas 104.234 a 
104.239, Registro Mercantil 19.460, y anotada el cinco de 

Octubre del dos mil cinco, bajo el número 37.669 del 
Repertorio a, des, | da archivada una copia 
auténtica de * Ñ 

dad con lo dispuesto en el artícaglio.33 del Código de 
io, se ha fijado y se mantendrá fija'¿n la Sala de este' 

pacho de acuerdo con la Ley, bajo el vá ero 696 un 

tracto de la ¡presente escritura pública.- Guayaqui 
Marzo del dos mil seis.- y AS 

             

       

    

     

    

TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO METCANTIL 

DÉL CAN:ON GUAYAQUIL 

—. DELEGADA : 

   
 


